
N u m . 1 4 1 . Viernes G de Mayo de 1836. 5^3 

Se inscribe en esta ciudad en 
Ja librería Je Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seiío-
res suscriptom', y 9 fuera Trau
co de jmrte. 

toa artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción , francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i ." 
(rente á las Carnecerías. 

D E LA PROVINCIA D E LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I H T B N D B N C I A D B L A P R O V I N C I A D B L E O I t . 

,. ,Di recc ión general de Aduanas .—El Excmo. 
S e ñ o r Secretario de Estado y del Despacho: de 
Hacienda me comunica con fecha 18 de este mes 
la Real orden siguiente: 

Con esta fecha digo al Sr. Secretario del 
Despacho de Estado lo que sigue. — Excmo. Sr.: 
Enterada. S. M." de la nota pasada á este M i n i s -
ter io por el Señor Minis t ro de los Estados U n i -
.dos de A m é r i c a , que V . E . me t rasmi t ió en 18 
.de Noviembre ú l t i m o , y habiendo dado cuenta 
á S. M . del expediente á que aquella se refiere, 
instruido á instancia del Cónsul de la misma N a 
ción en M á l a g a , sobre que se declarasen libre 
de; derechos .ocho mi l ciento veinte libras de 
planchas y clavos de cobre que condujo de G i -
braltar el falucho ingles M o r o , destinadas á fo r 
rar la fragata americana J u l i a , que cargada de 
plomo habia arribado al expresado puer to ; S. M . 
se d i g n ó o i r el dictamen de la Direcc ión de 
Aduanas y Junta consultiva de asuntos arduos 
de las mismas y de comercio, y en vista de ellos 
y teniendo presente que las bahías deben ser con
sideradas como parte del te r r i tor io de la N a c i ó n 
á que pertenecen, sujetándose á las leyes é i m 
puestos que tengan establecidos, con vista de lo 
prescrito en el a r t í cu lo 17 del cap í tu lo ?.0 de 
la Ins t rucc ión de Aduanas de 1 8 1 6 , y conside
rando que si se permitiese excepciones de la clase 
de la que reclama el Cónsu l americano, á t í tu lo 
de reparo de ave r í a ú o t r o , se des t ru i r í a la ren
ta de Aduanas, convirtie'ndose cada bahía en un 
puerto franco, seña ladamente las inmediatas á 
Gib ra l t a r , dejando sin efecto las medidas de 
pro tecc ión á la industria que tienen por o b 
jeto las leyes de Aduanas; se ha servido resol
ver S. M . que se cobren los derechos que cor
responda por Rentas generales á las expresadas 
planchas y clavos de cobre, pero no los derechos 
de puertas y arbitrios locales; y que en todos 

los casos semejantes las operaciones que se v e 
rifiquen en las bah ías se consideren sujetas á las 
formalidades é impuestos que tengan señalados 
las ó r d e n e s é instrucciones, cualquiera que sea 
el objeto de aquellas. — D e Real orden lo tras
lado á V". S. para los efectos correspondientes. 

Y la Direcc ión la cpmunica á V . S. para su 
intel igencia, y gobierno de esas oficinas. 

Dios, guarde á V . S. muchos anos. M a d r i d 
2 1 de Marzo de i 8 3 6 . z r R a m o n Ozores. 

L e ó n 5 de A b r i l de 1 8 3 6 . ^ : Antonio Porro. 

tnraNDHitciJ DB ZA P R O V I N C I A D B rsotf. 

D i r e c c i ó n general de A d u a n a s . " E l Excmo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de H a 
cienda ha comunicado á esta D i r e c c i ó n , con f e 
cha de 2 7 de este mes, la Real orden siguiente: 

Atendiendo S. M . la REINA Gobernadora á 
las exposiciones que se la han di r ig ido por el Co
mercio de M á l a g a , y varios individuos del de 
otros puntos, solicitando el señalamiento de un 
té rmino para que empiecen á regir las disposicio
nes de la Real orden de 19 de Diciembre ú l t i m o , 
que señala los derechos que deben cobrarse á los 
cacaos á su in t roducc ión en el Reino , á fio de 
que las negociaciones ó remesas pendientes de 
Guayaquil no esperimenten diferencia en los de
rechos que se cobraban cuando fueron empren
didas , se ha dignado resolver S. M . que las dis
posiciones contenidas en la expresada Rsal orden 
de 19 de Diciembre ú l t imo cociencen á regir en 
las Aduanas del Reino ciento veinte dias después 
de su fecha para los frutos de las Provincias s i 
tuadas al Sur del Ecuador, que es el mismo t é r 
mino que para igual objeto se fijó en Real orden 
de 6 de Mayo de 1834. D í g o l o á V . S. de o r 
den de S, M . para Jos efectos correspondientes.-

Y la Direcc ión la inserta á V . S. para su i n 
teligencia y gobierno de esas Oficinas; disponien
do se inserte en el Bolet ín oficial para conoci
miento del Comercio, i ; ' 
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Dios guarde á .V. S. mtichos años . M a d r i d 

3 0 de Marzo de 1 8 3 6 . " R a m ó n Ozorefr. 
L e ó n 11 de A b r i l de 1836. ~Anio ' t i ' i t> Por ro» 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E l Exctno. Sr. Direc tor general de Rentas y 
Arb i t r i o s de Amor t i zac ión con fecha 2 7 del que 
rige me dice lo que sigue: 

J? Entre los motivos que espone el Contador 
de A r b i t r i o s de Amor t i zac ión de esa Provincia, 
para no poder formar y remi t i r el estado c i r 
cunstanciado que le tiene reclamado esta D i r e c 
ción general de los terrenos considerados de la 
clase de novales, llama su particular a tenc ión 
el abandono y apatia con que Jas Justicias de 
los pueblos miran las ó r d e n e s de S. M . dadas 
al efecto, y circuladas por V". S. y en su conse
cuencia ha resuelto Ja propia Di recc ión mani 
festar á V . S. que val iéndose de todos los me
dios que le sugiera su celo por el mejor servicio 
y u t i l idad de ios acreedores del Estado, se sirva 
dar las disposiciones convenientes para que inme
diatamente remitan las Justicias, si ya no lo h u 
biesen verificado, á esas oficinas una razón exac
ta de los rompimientos q u é se hayan hecho en 
sus respectivos territorios desde el año de 1800, 
hasta el presente y de Jos que se vayan hacien
d o , va l iéndose V . S. en caso necesario.de su au
toridad , con los morosos, en uso de las facu l 
tades q u é le concede el a r t í c u l o 11 de la Real 
orden 3 de Noviembre ú l t i m o , á fin de que desa
parezca tan perjudicial indiferencia que se nota ." 

En cumplimiento dé esta orden debo preve
nir á las Justicias y Ayuntamientos de esta Pro
vincia que todav ía no hayan presentado en Ja 
C o n t a d u r í a de Arbi t r ios de Amor t izac ión de la 
rnisma, las relaciones de los terrenos roturados 
en sus respectivos d i s t r i t o s , desde el a ñ o de 
1 8 0 0 , hasta el presente, conforme á lo manda
do en la Real orden de 3 de Noviembre del a ñ o 
ú l t i m o , que lo verifiquen precisamente en el t é r 
mino de los diez dias siguientes al en que r ec i 
ban el Bolet ín oficial en que vaya inserta esta 
c i r cu la r , pues si lo que no espero, advirtiere mo
rosidad, ó notable r e t r a só en la formación y pre
sentac ión de dichas relaciones, no p o d r é menos 
de usar del r i g o r , según se me encarga, para que 
se verifique puntualmente, en el concepto de 
que si llegase este caso, no ha de servir de d is -
'culpa el decir que no se ha hecho por que no 
habia terrenos que comprender en ellas; pues que 
ó bien espresando los que haya de la'clase d i 
cha , ó bien manifestando no haber n inguno , si asi 
fuere , todos deben dar r ázon de lo qué resulte. 

* L e ó n 30 de A b r i l de 1 8 3 6 . = An ton io Porro . 

COlttANDANClA O K N E K y l L D £ ¿ A P R O V I U C I A D B I B O N . 

E l Excmo. Sr. Cap i t án general del d is t r i to 

con fecha 10 del corr iente , me dice lo que copio. 
E l Sr. Subsecretario de G u e r r a , con fecha 

3 1 de Enero ú l t i m o , me dice lo que sigue.zr: 
Excmo. Sr. : r : E l Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda, encargado del de la Guer ra , dice a i 
Intendente general del E g é r c i t o lo s i g u i e n t e . ^ 
S. M . la REINA Gobernadora, se ha servido 
nombrar en conformidad del Real decreto de 3 0 
del ac tual , y en a tenc ión á los mér i tos y servi
cios contraidos en la carrera de Sanidad mi l i t a r 
por los Gefes superiores cesantes de aquel cuer
p o , creados por las C ó r t e s de 1 8 2 2 , á D . A n 
tonio H e r n á n d e z M o r e j o n , Inspector de M e d i c i 
na , á D . Manuel R o d r í g u e z , Inspector de C i r u 
g í a , y á D . A n d r é s A l c o n , Inspector de Farma
c ia , siguiendo este ú l t imo d e s e m p e ñ a n d o la C á 
tedra que obtiene en el Museo de Ciencias natu
rales, y en a tenc ión á la necesidad que hay de 
que la Junta d i r ec t iva , creada por dicho Real 
decreto se r e ú n a inmediatamente, ha determina
do S. M . que mientras que D . Manuel R o d r í g u e z 
se presenta á de sempeña r su dest ino, lo haga i n 
terinamente, y ejerza las funciones de Secreta
r i o de dicha Junta el Doctor D . Mariano O r r i t , 
Profesor de la Gua rd i a .—De orden de S. M . lo 
digo 3 V . S. para su inteligencia y fines consi
guientes, n Dios guarde á V . - S . muchos a ñ o s . 
M a d r i d 3 1 de Enero de 1836. — Mendizaval.nr: 
De la misma Real orden lo traslado á V . E . pa
ra su conocimiento. — Y lo transcribo á W S . pa
ra su inteligeucia, y á fin de que lo haga inser
tar en el Bole t ín oficial de esa Provincia . 

Y para que tenga la publicidad debida j he 
mandado se inserte en el Bolet ín oficial de est;i 
Provincia , como se previene. L e ó n 2 0 de Febre
ro de 1836 . — M i g u e l de Cuevas, 

COJO ANDANCIA G E N E R A L D B Z A P R O f i N C T A D E ¿ Í Ú N . 

Circular á los Comandantes de Armas de los partidos. 

Siendo indispensable que esta Comandancia 
general, reciba todos los meses noticia exacta dü 
la fuerza de que constan todos los Cuerpos que 
componen la Guardia Nacional de esta Provincia , 
con las explicaciones convenientes de las circuns
tancias con que se halla constituido cada uno, 
no solo en la parte personal, sino en la material 
de armamento, municiones, equipo y u n i f o r m i 
dad, con la r azón al mismo tiempo de las altas y 
bajas que en ellos ocur ran , y siendo dif ic i l que 
todas estas noticias fuesen dadas con regularidad, 
quedando á la discreccion de cada Gefe el faci
litarlas por un m é t o d o voluntario5 hé c r e í d o con
veniente ordenar la impresión de los correspon
dientes estados de Bata l lón y Compañ ía por cu
yo medio no solo se o b t e n d r á n las expresadas no
ticias con el detall necesario, y el sistema de u n i 
formidad que se requiere, sino que los Gefes á 
quienes corresponde facilitar todos estos conoci
mientos, se ha l l a r án en el caso da prestarlos coa-
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venientemente, y sin Ja pé rd ida de tiempo que 
óe otro modo seria consiguiente. 

E n consecuencia remito á V . ochenta Esta
dos de B a t a l l ó n , y trescientos de C o m p a ñ í a , los 
cuales e n t r e g a r á V . á medida que sea necesario 
y en el n ú m e r o conveniente al Gefe de cada Ba
t a l l ó n , á quien e n c a r g a r á V . al mismo tiempo la 
puntual idad en la presentac ión de Jos mismos, y 
la precisión escrupulosa de sus anotaciones. 

A u n cuando creo que estos Estados e s t án ' 
con la bastante claridad para no poder padecer 
equivocaciones en el modo de llenar sus casillas, 
va no obstante uno de cada clase estendido se
g ú n corresponde, para la mayor inteligencia. 

Como los.estados de Ba ta l lón deben llegar á 
esta Comandancia general para el diez de cada 
mes, lo mas tarde, se se rv i r á V . disponer el dia 
determinado que V . crea conveniente, para que 
los Capitanes ó Comandantes de C o m p a ñ í a Jos 
í e m i t a n sin falta al Gefe de su respectivo Bata
l l ó n , y á este seña la r le igualmente el dia fijo en 
íjue debe poner en manos d é V . el estado general 
de l de su mando que d e b e r á ser por t r ipl icado y 
de ;estos tres ejemplares c o n s e r v a r á V".,.uno en su 
poder y me remi t i rá los otros dos, á fin de que 
quedando uno en esta Comandancia general pueda 
y o , r e m i t i r el o t ro a l Excmo. Sr. Cap i t án gene
r a l del dis tr i to antes del 12 del mes según me 
es t á mandado. 

V . se se rv i rá hacer comprender que las notas 
que debe llevar cada estado, se reducen al n ú 
mero de 4 : en la 1.* se exp l i ca rán todas las a l 
teraciones que hubiese sufrido la parte personal 
desde el estado anter ior , con la causal de las a l 
tas y bajas de todas las clases, y de las variacio
nes de oficiales-ó Gefes: la <2.' exp l i ca r á i g u a l 
mente todo lo que tiene re lación con armamento 
y municiones, dando la causal de las altas y ba
jas en uno y otras: la tercera tiene por o b j í t o la 
noticia d é las alteraciones que hubiese sufrido el 
uniforme y equipo, esplicando la procedencia de 
cualquiera aumento, asi como la causa de la dis
m i n u c i ó n , y la 4.a s e r á destinada á e spüca r las 
novedades extraordinarias que hubiesen o c u r r i 
do durante el mes, ya sea de alguna acción con
t r a los enemigos, ya de alguna salida en su per
s e c u c i ó n , ó con cualquiera otro objeto del ser
v i c i o , ú otras circunstancias que pudiesen ocur 
r i r . A u n cuando no hubiese ocurrido durante el 
mes ninguna va r i ac ión en los objetos que son el 
asunto de cada.nota, d e b e r á siempre numerarse 
esta, poniendo en ella sin novedad. 

L a necesidad de remit i r mensualmente los 
Estados de B a t a l l ó n , debe entenderse que es 
precisamente con respecto al I . * de cada p a r t i 
d o , por ser el ún ico que debe estar armado por 
ahora , y que las circunstancias de la clasifica
c ión de los individuos con que se ha formado, 
lo destinan al servicio inmedi.-ro en ias ocurren
cias de riesgo y confianza. Los segundos, terce-

565 
ros , y demás Batallones que tubiese cada par t i 
d o , debe rán dar solamente un estado cada seis 
meses, mientras no se prevenga otra cosa; pero 
de-todos ellos se d a r á un Estado completo luego 
de realizada su o rgan izac ión . 
.• E l costo de impresión de estos Estados, ha 

sido anticipado por el Depositario del primer 
Bata l lón del par t ido de esta capi ta l , á quien es 
necesario que cada partido reintegre de la can
tidad correspondiente y siendo asi que el t o t a l , 
importe de la impresión asciende á 4 8 0 rs. se 
se rv i rá V . hacer la prevención conveniente- para: 
q.ue los Gefes de esa Guardia Nacional dispon-' • 
gan la entrega oportuna a l expresado Dep'dl/'fÜ-i. 
r i o de .la de esta Ciudad de la suma de 48 rs." 
que es lo que les corresponde satisfacer por l j¿ 
décima parte de la cantidad total . 

Sírvase V . acusarme el recibo de los expíe»? 
sades Estados-, y :de quedar enterado de' t t t tfás^ 
las observaciones que sobre Jos mismos condené" 
este o f i c i o . — E l Comandante general. — Mijruél 
de Cuevas .~ST. Comandante de. Armas del/.parV 
t ido de.... 

• :' . i 
COXANDANOIA H B t i B I t A t D B L A "pRO^HrctA Í ) S • L8ÓH, 

Circular á los.Gipiandantes de. Armas de los'jiarti* 
dos de ésta Provincia. ¡.. . 

Considerando que algunos de los Gefes que dehen 
nombrar los Batallones de Guardia Nacional de esta 
Provincia podrán tal vez ignorar la Real orden de 2 
de Agosto del ano úl t imo en que «e determinan los 
distintivos que deben .(̂ sar los primeros y segundos Co
mandantes de Batallón ; y á fin de evitar la equivoca
ción que podrían "padecer, creyéndose automados pa--
ra usar el distintivo correspondiente á la clase de Te
niente Coronel, según estaba establecido anteriormen
te, he creído conveniente acompañar á V . copia' del 
artículo 3? de la espresada Real orden-, á fin de que 
haciéndolo V . conocer k los Gefes que aombren los 
Batallones de ese partido, observen lo que en :el mis
mo se previene j . sirviéndose V. acusarme su recibo y 
conformidad. = Dios guarde á V . muchos años, Lson 
30 de Abr i l de 1836. = Miguél de Cuevas.=zSc. Go
mante de Armas del partido de 

Real orden de 2 de Agosto de. 1835 que se cita en 
el oficio anterior. 

Art . 3? Las divisas de segundos Comandantes de 
Batallón consistirán'en un galpñ de ordenans.-' como el 
que usaban los antiguos Sargentos Mayores, á cuya 
clase están asimilados. Los primeros Cómandanfes usa
rán de dos galones, uno de plata y otro dorado, colo
cando á la orilla superior de la vuelta el que corres
ponda al uniforme del cuerpo ó del arma , y debajo 
el otro. Los Tenientes Coroneles mayores llevarán los 
dos galones en la forma que hasta aqui j y todas tres 
clases usarán de bastón de mando cuando no tengan 
graduación superior al empleo. 

Juzgado de 1? instancia de León y su Partido. 

Secretaría de la Real Audiencia de Valladolid.r; 
Por ei Ministerio de Gracia y Justicia', ,se ha comuni
cado á esta Real Audiencia , por conducto del E.xcmo. 
Sr. Regente, con kcha 31 de Marzo úl t imo, la Real 
orden del tenor simúlenle; 
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5)Excmo. Señor: =Enterada S. M . la REINA Gober
nadora de que por algunas declaraciones judiciales se 
ha señalado á Eclesiást icos procesados o condenados 
por delitos de infidencia, para su cdngrua sustenta
c i ó n , cantidades escesivas y aun mayores que el l í 
quido producto de sus prebendas, en perjuicio de los 
objetos loables á que estas temporalidades se hallan 
destinadas por Rea l decreto de a6 de Marzo de 1834, 
se ha servido declarar, que el señalamiento de al i
mentos por via • de cdngrua sustentación á los Ec les iás 
ticos procesados d condenados por infidencia, conspi
ración ú otro delito "que lleve consigo la ocupación 
de las temporalidades conforme al citado Rea l decre
to, debe hacerse por la comisión respectiva de tem
poralidades, s egún las circunstancias de la persona y 
el-producto á importe de lo ocupado, salvas las, re
clamaciones que puedan tener lugar por el Ministerio 
de Hacienda en razón de la vigilancia é intervención 
q u é se' dá á las Autoridades dependientes del mismo 
por el art iculó 5? del Rea l decretó de i o de A b r i l 
de 1034. Lo que: de R e a l orden digo á V . E . para 
su-:rn,teligencia y á fin de que tenga el debido cum
plimiento en cuantos casos hayan ocurrido y ocurran 
en.Jo sucesivo. 

Y. la Audiencia plena en su vista, por providen
c iaAé' 9 del presente mes , la ha mandado guardar 
y C u m p l i r , y que' al "efecto se circule en la forma 
ordinaria. 

L o que comunico á V . para su inteligencia y 
efectos, consiguientes. Valladolid, u., de A b r i l de 1836..=: 
Blas María Alonso Rodr íguez . 
* 'Léon 17 de Abr i l de 1836. rü'Francisco Antonio 
Mantil la. 

• COMISION D F IlECAUn.lCIOtf V E DOffATirOS. -

Xí's/á de las cantidades entregadas en poder del D e 
positario de la misma por las corporaciones é in
dividuos que á continuación, se expresan. 

R s . vn. 

Suma anterior. . . . 40.49721. 
D . Ildefonso Ochoa pagd Febrero. 12 17. 
D Domingo González por id. . . . . . . . 7. 
D . Angel García id 7. 
D . Antonio García Ocon por ei mismo. . . 12. 
D . Basilio R o m á n por la mitad de su dona- . 

cion. no. 
20. 
80. 
68 19. 

D . Santiago R o d r í g u e z por una vez. . . . 
D . Domingo Salcedo por el primer trimestre, 
D . Luis de Sosa por Febrero • . . , 
D . Sebastian- Diez Miranda id. 20. 
E l Abad de la cofradía de S. Antonio por 

una vez.. too. 
D . M i g u é l Dorda por Enero. 333. 
D . Francisco Amat por Febrero 27. 
D . José González por id 20. 
D . Francisco R a m í r e z Concha por id 10. 
D . Francisco Rico por i d . . ' 30. 
D . Carlos Olea por una vez 20. 
D . Juan María R o d r í g u e z por febrero. . . . 9 8 . 
Doña Joaquina Almeida por Enero y Febrero. 8. 
D . Narciso González por Febrero 4. 
D , Vicente Alonso de la Torre por una vez. 60. 
D . Pedro Antonio Presas por una vez y por 

los Señores Curas de su Arciprestazgo. . . 200. 
I X Julián López por febrero 60. 
13. Santiago Trabes por id 40. 
U , Roque Quiroga por los Oficiales retira-

L E O N I M P R E N T A 

dos y meses de Agosto, Setiembre, y Oc
tubre, • . . . . 168. 

D . Martin Vergara, por la Comisión do As-
torga 3430 8. 

D . Fernando Caminero por la Goaiision de 
Valencia de D o n j u á n 712 24. 

D . Bernaido Campuinanes por dos ins.ies. . 33 10. 
D . Patricio Azcarate id 80. 
D . Inocencio Mateo Rodrigiifz id 50; 
D . Pedro Alcantará del Palacio por Febréro. 10. 
D . José Diez por id. .' » i 16. 
D . Manuel Pérez por P'ebrero. . . . . . . . 80. 
D . N i c o l á s Polo id. . •. . . . 
D . Juan Alvarez de la Vega id. . . .. . 
D . Grabiel To.'reiro id . . . . . . .. . . . .. . . 
D . Francisco Rivero id 
D . Lu i s Salas id 

• • • 35-
. . . . . S5. 

. . . . . 2028. 

. . . . 20 28. 
. . .". ' 20 28. 

D Gumersindo Iglesias id. . . . . . > . 12 16. 
D . Antonio Fernandez i d . . . . ; . •. ¿: . . . ; . 6 10. 
D o ñ a Teresa Azcarate por Febrero; . . . . . 12 i á . 
D . Manuel Arenal por una vez 40. 
D . Pablo Vicente del Valle id. . . . : . . . . 40. 
D . A g u s t í n Gómez por Marzo.'. . . . . . . . ib : "'' 

TOTAL.. . . ." . 46.476' 4. 

León 29 de Marzo de. 1836. =:Santos Diez de So
peña. = Cipriano D o m í n g u e z , Vocal Secretario. . 

ANUNCIO. 
Liceo 'EspaHnl-.—fismi. YA de conocimichlos <ílilcs.=í: 

ProSpecto.=.La propagación.de los conocimientos úliles. Tal 
es el objeto que nos proponemos en la publicación de esl<; 
periódico. E l comercio, la ?ge¡cultura, las ciencias, las ar 
tes y la literatura, serán los ramos á que principalmnnle ge 
dirijan nuestras'investii^ciunes; ramos tanto mas imporla.ií-
tes, cuanto qm: su lómenlo y prosperidad constituyen la.rir-
quesa, la gloria, la opulencia y la felicidad nacional, asi co-

' rao sn abandono y decadencia acarrean su ruina, su humilla
ción y su pobreza. 

Al emprender una obra de esta clase, estamos muy «lis
tantes de creerla exenta de del'octos, y que la daremos una 
perfección absoluta; pero la indulgencia que esperamos di: 
parte de nuestros lectores, si coulemplan el ímprobo traba
jo que ha sido necesario emplear para reunir, redactar, y 
aun traducir la mayor parte do la inmensa multitud de pré 
ciosos materiales de que nos hallamos provistos, y el gran 
número de verdades que hallarán reunidas, nos anima á erti-
prenderla y á no retardar por mas tiempo su publicación. 
Sin embargo, afirmamos, que nuestro periódico presentará 
conocimicnlos universalitíente útiles sobre los ramos «pie 
abraza. 

Los trabajos de Puchct, el fruto de. los desvelos de tantos 
sabios con qnc se. ha enriquecido la gran Enciclopedia incti'i-
dica, la fuerza comercial de la gran Bretaña, las memorias 
de Larrnga, el Semanario de agricultura y artes, los prin
cipales periódicos que se publican en Europa; en una pala
bra, las mejores obras antigi-as y modernas, nacionales y 
extrangeras, nos suministran suficiente materia para enri 
quecer nuestras páginas, ayudados de nuestras propias, aun
que escasas luces, y de un no corlo número de prudureiom"! 
inéditas que. poseemos, amenizando ademas cada número con 
un liolelin de avisos importantes y artículos de recreación. 
Constará por ahora cada entrega de 16 páginas en 4 . ° , de 
entredós, y se publicará los dias ¡ o , 20 y 3o de cada Inés, 
liando principio tan luego corno se reúna el suficiente núme
ro de stisci iptores. 

Cada 18 entregas 'ompondrán un tomo, cuya portada é 
índice «-. entregará gratis á los Señores Súscriptores, quirues 
no anticiparán cantidad alguna hasta recibir el primer mi-
mero. Precio ele suscripción 10 j-s. por cada seis números, 
francos de porte: los números sueltos se vi nderan«á a rs. Se 
suscribe en esta Ciudad en Ift librería de Fernandez. 

DE P E D K O MIÑON. 


